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HOMENAJE A LA MEMOBIA DE ANDBEI ANDBEYEUICH GROMYXO, EX PBESIDENFf DEL PRESIDIUM 
DEL SOVIET SUPREMO Y MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO'ES DE LA UNION DE BEPUBLICAS 
SOClALISTAS SOUIETICAS 

EJ PRE- (interpretación del inglés): Esta sesión del Consejo de 

Seguridad ae celebra en momentos de profundo pesar por el fallecfmiento de Su 

Ercelewfa al Sr. Smdroi Gromyko , ex Presidente del Presidium del Soviet Supremo 

y ex Ministro de Belîrciones Exteriores de la Uni6n de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas. 

El Sr. Gromyko, Representante de ult;: de los países fundadores de las 

Naciones Unidas cuando éstas se crearon, adhirid plenamente a sus nobles causas. 

Su falle,Amiento, el pasadc domingo, priva al mundo 38 una de sus personalidades 

políticas más prominentes, que dejó su improxata en las relaciones y los 

acontecimientos internacionales del período pcsterior a la Segunda Guerra Mundial. 

El Sr. Gromyko represe& a su gran país, la Unión Soviitica, ante este órgano 

y en las “aciones t’aidas en su conjunto, aportando su contribución personal a los 

empeiios de la Organiaación mundial en pro de la solucfh pacífica de los problemas 

internacionales y del mazitenimiento de la paz y la seguridad en el mundo. 

Sus calidades de esttdista, bien conocidas de todos, le assgursrán un lugar en 

la memoria de esta Organioación. En nombre del Conrojo do Seguridad, ho enviado un 

telegrama al Gobiorno de la Uni6n Soviética c.c-inunfc&ndole las sincotas condolencias 

del Consejo a ese Gobierno y al pueblo de la Unf6n Soviitic8, así aomo nuestro 

sentido pesar a loa deu&os. 

Invito ahora CI los miembros del Consojo a ponmm de pie y guardar un minuto 

de silencio. 

. 
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Sr. LOZ- (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) 

(interpretación del ruso): En primer lugar, señor Presidente, permítame 

felicitarlo por haber asumido las graves resposscbilidades del cargo do 

Freaidente del Consejo por el mes de julio. Es motivo de gran satisfacción 

ver en ese elevado sitial a un representante de Yugoslavia, Estado socialista 

que participa activamente en el movimiento de países no alineados y con el que la 

Unión Soviética mantiene y fomenta relaciones Ge amistad. Estamos convenaidos de 
que su talento y su vasta experiencia diplomática han de garantizar el éxito de la 

tarea que tenemos por delante. 

Quisiera aprovechar eata oportunidad para agradecer al Embajador Pickering, 

de los Estados Unidos, por su labor al frente del Consejo el mes pasado. Le 

expresamos nuestro reconocimiento por su gran capacidad y por las sobresalientes 

aalidades diplomáticas puestas de manifiesto ea el cumplimiento de su tarea, 

calidades que, por supuesto, los miembros del Consejo ya conocían. 

En nombre de la delegación sovi¿ttca, deseo transmitirle, sefior Presidente, 

nuestra sincera gratitud por las aondolrncics que ha expresado en nombre del 

COnSejO en relaci¿n con el f8lleddeat:J del distinguido estadista soviitfco Andrei 

&dreyevich Gromyko. Fue en 1939, hace 50 años, que inició su carrora 

diplom/tiaa. En el curso de la Segunda Guerra Mundial l inmediatamonto despuis fue 

Embajador de la Unión Sovikica en los Estados Unidos yI más tarde, ocupó ese mismo 

aargo ante el RcJno Unido. Tras ser Ropresontanto Pormanento do la Unibn Soviitic8 

anto las Raciono8 Unidas, par6 a ocupar el cargo de Ministro do Relaciones 

Exterioros de la Uni& Soviitica, 
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Andrei Andreyevich Gromyko fue Ministro de Relaoioaes Exteriores de la Unión 

Sovi&iao desde 1957 a 1985. En julio de 1985 fue elegido Presidente del Presidium 

del Soviet Supremo de la Unión Sov.i&iaa y oaupó 888 cargo hasta octubre de 1968. 

Estos son 108 principales hitos de 8u sobresaliente uarrera* 

Andrei Andreyevich Gromyko participó en la8 ccrnfereacias de Yalta y Potadam de 

108 dirigente8 de la UtriÓn SOViétiOa~ 108 Estad08 Unidos y el Reino Unido. Su 

firma engalana la Carta de la8 Naciones Unidas. Andrei Andreyeviah Gromyko 

encabeaó la delegación soviética en mUahO8 período8 de sesiones de la Asamblea 

General de la8 Naciones Unidas y de otra8 conferenaiaa y negociaciones 

internaaionales. Llevó a cabo una contribución muy significativa al desarrollo de 

la cooperaaibn entre 108 Estados y al fortalecimiento de la seguridad en el mundo. 

En los últimos aííos de 8u vida Andrei Andreyevich Gromyko apoyb activamente la 

política de la reestructuraci¿n revolucionaria de la 8OCiedad soviética y siempre 

compartió su rica erperienais como distinguida personalidad sovi&tioa. 

La delegaaión sovi¿tiaa ha de transmitir las condolenaias expresadas aquí al 

Gobierno soviético y a la doliente familia. 

EXPRESIONES DB AGRADECIMIENTO AL PRESIDENTE SALIENTE 

m (interpretación del inglis): Dado que osta as la primera 

sesión del Conrojo de Seguridad durante el mes de julio, quiero rendir homenaje en 

primer lugar y en nombro del Consejo al Sr. Thomar Pickering, Representanto 

Permmwnto de los Lstados Unidos de tirica anto las blacionos Unidas, por sus 

denodado8 servicios como Presidento del Conrojo de Seguridad durante 01 mes de 

junio de 1989. Estoy seguro de hablar en nombre de todos los miembro8 do1 Consejo 

al expresar nuestra admiracián y profundo agradeaimisnto al Embajador Pickering por 

la alta capacidad dipleubica y constante clortesia don que dirigib los trabajes del 

sa8 passdo. 
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APBOBACION DEL ORDEN DEL DIA 

LA SITUACION EN LOS TERRITORIOS ARARES OCUPADOS 

CARTA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SECXIRIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA ARABE SIRIA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS (W20709) 

s (interpretación del inglés): Deseo informar a 105 miembros 

bel Consejo que he reaibido una oarta del representante de Israel en la que 

nolicita ne le invite a participar en el debate del tema que figura en el orden del 

día del .Consejo. De conformidad con la práctica habitual y con el consentimiento 

del Consejo, me propongo invitar a dicho repreaentante a participar en el debate, 

rin derecho a voto, de acuerdo con lar disposiciones pertinentes de la Carta y el 

articulo 37 del reglamento provirronal del Consejo. 

No habiendo objecione5, a5í queda acordado. 

R9r W el Sr. b3in (Isxasl) 4 0cuQa el asienta 

. 

El (interpretación del ingl/r)t Dereo informar a loa miembros 

del Consejo que he recibido una carta de fecha 3 de julio de 1999 del Obrervrdor 

Permanentr dr Palestina ante la5 Daciono Unidar, que ha sido dirtribuid8 como 

documnto 8120711, y que reta como sigue: 

“Tengo el honor do solicitar que, do conformidad con la práctica rrguida 

en el pa88d0, el Conrejo de Seguridad invite al Obrervador Permanente de 

Palortina ante la8 Naciones Unidas a participar en el debate robre el 

tema titulado ‘La rituaai&n 8n los tmrftorios ¿raber oaupafl58'." 

L8 r5lioitud a5 Ba rid5 fsrmulada de a5nformiQaU aun los artiaulos 37 & ta del 

~~hiWiit5 pE5Ví8iUtrs% &l ¿boHjU dr &+jUlfidad, Pr5 Si d C5n88f5 la SQWA&8¡ 

invitaris al ObsswaBot PsrmanenCe de Palortina a partiaigar en el debate w de 
acuerdo con 108 articulos 37 & 39, aunque con 105 mirmos dsrec~or de particiQaci&n 

que 80 Otorga a los Eltadorr Miembro8 cuando 88 105 invita en virtud del artiaulo 37, 

¿Deaea algb miembro hacer uso de la p@labrs? 
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6r. (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés): 

Dado que es esta nuestra primera sesión durante el mes de julio quiero feliaitarlo 

muy calurosamente, Sr. Presidente, por haber asumido la Presidencia del Consejo de 

Seguridad. Su amplia experiencia y su tino diplomático ser& prenda de un mes 

exitoso, en el cual deseo asegurarle nuestra completa aolaboracióu y apoyo. 

Tambi6n le doy las graaias por l&s amables palabras que me dirigió. 

Los Estados Unidoa votarán en contra de la propuesta que tiene ante sí el 

Consejo de Seguridad por dos rasones. En primer lugar, creemos que la solicitud 

para hacer uso de la palabra recibida por el Consejo no es vAlida, En segundo 

tbrmino, los Estados Unidos sostienen que al Observador de la Organización de 

Liberaoí& de Palestina (OLP) sólo se le debe permitir hacer uso de la palabra si 

su solicitud cumple aon el artículo 39 del reglamento provisional. A nuestro 

juicio, no sería correcto ni prudente que el Consejo se apartara de sus propias 

práctioas y normas. 

Los miembros del Consejo debemos hacernos esta pregunta: una deaisióa que se 

aparte de nuestras propias normas y procedimientos, taumenta o disminuye 1s 

capacidad del Consejo de desempeñar un papel constructivo en el proceso de pas en 

01 Oriente Medio? Mi delegacibn cree firmemente que semejante decisibn disminuye 

la capacidad del Consejo de desempefsr esa función. 

Como raba los mimbro8 del Consejo. os priotica muy antigua qua los 

observadores no tengan derecho a hacer uso du la palabra un el Consojo de Seguridad 

8 petición proph, sino que , más bien, w tstado Miembro ha de prrsentar la 

potiaióo on nombrs del obssrvrbor on cuestf6n. Mi gobierno no ve justificacfdn 

alguna para que nos apartemor de la práctica existente. 

Es claro que las resoluciones de la Asamblea General no son de carbcter 

obligatorio para 01 Consojo 4s Saquridad. tn todo oasoI no hsy nada en lar 

rrroluuio~r apr0b8das Bl&tamonte pr la Asamblea Genorat qua justifique 110 omibio 

081 la pribtíoa del Corurjo de SegurfdaQ. La rdsoluaibn 43/X77 &e la Assmbler 

Wwal, que &mplía6 un aambio OO la dusigriací6n da la minión de la OLP, lo biso, 

Qifs perjuiôio de las funciones y aondición de observa&ora de fa Organisaci¿n 

de Liberacibn de Palestina dentro del sistema de las Bfaciones UrMas, do 

oonformfdad uon la prbatica y las resoluaiones pertinentes de las 
, Waciones Unidas.” (wn 431177. rru 1 
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Esa resolución no constituye reaonoaimiento de un Estado de Palestina y los 

Estados Unidos, como la mayoría de los Miembros de las Naciones Unidae, no reconocen 

a tal Estado. 

Los Estados Unidos siempre han asumido la posición de que, en virtud del 

reglamento provisional del Consejo de Seguridad, la única base jurídiaa para que el 

Consejo pueda aonceder audiencia a persona8 que hablan en nombre de entidades no 

gubernamentales es el artiaulo 39. Durante auatro decenios loe Estados Unidos han 

respaldado una interpretaaión amplia del artíaulo 39 yI por aierto, no nos 

habriemoe opuesto sí se hubi880 planteado la oueetibn de conformidad con ese 

articulo. Sin embargo, nos oponemos a que 88 permitan cambios especiales en el 

procedimiento establecido. 

En-coneecwencia, loe Estados Unidos se oponen a que se otorguen a la OLP 

loe mismos dereahoe a partiaipar en las deliberacionee del Consejo de Seguridad 

que lo asistirían si esa organieacibn representara a un Estado Miembro de las 

Naaionoe Unidas. 

Creomoe que so dobrn l eouahar todas las opiniowe, pero siempre que ello no 

rigniffque una violación de las normas. En partickrar, loe Estados Unidos no están 

da rauardo cos la pdctiaa del Consajo da Seguridad qwr en forma l electiva, parece 

tratar de realoar, on forma efectiva, 01 proetfgio da quimos drewn hacor uso de 

la palabra ante arte órgano, apartjndoea del reglemanto. Consideramos qw este 

práctice especial carmco de bases juridícae y constituye un uso índebido de1 

reglamento. 

Por todos estos ewtívoe, loe Estados Unidce eoltaíten qw las condicionee da 

18 invitaaíbn propuesta so sometan a votación. Uaturalmento, loe tetadoe Unidos 

votarti on contra de la proparta. 

m { hmFpr~ta~&~ da3 hqlfs) t Agrabreo al r8px4Brent&%t* de 

lar Ibetadae Oaíbae lar eembtse palebrrr que lee Birfgib, 

Si af* otro mteabro 6~1 Coeeojo deme bsoer wo de la patebrs a Seta 

altura, aaneidarar& qw l l Coaecsjo @et& diepueeto a votar la eolfaítud de lraleetiee. 

Aeí quede ecordabo, 
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, . 
&3 -mile a vskdon ordinaria . 

Votas: Argelia, Brasil, China, Colombia, Etiopía, Finlandia, 

Malasia, Nepal, Senegal, Unión de Repr%licas Socialistas 

Soviéticas, Yugoslavia, 

y9&m en mr Estados Unidos de Amdrica. 

Abstenaionea: Canadá, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte. 

El (interpretación del ingl6s)r El resultado de la votación 

es el siguiente: ll votos a favor, uno en contra y tres abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada la solicitud de Palestina. 

Par invftacibn del Eresfdente.~Tersf(Palestfna) tams a la mma 

del* 

el (interpretacib del ingl¿r): El Consejo de Seguridad 

comenaari ahora el exsmen del tema de su orden del día. El Consejo de Seguridad 

se reúne hoy en rrspuesta a la carta de fecha 30 de junio de 1989 dirigida al 

Presidente del Consejo da leguridad por el Representante Permanente de la República 

Arabe Siria ante la8 Nacionem Unidam, que ha mido distribuida con la 

l ignatura W20709, en la que mm l olicita la reunión del Conmmjo de Seguridad para 

eraminar “la l ituaci¿n ea 01 territorio pmlemtino ocupado, en particular la 

deportación de civilem palestino8 del territorio palemtino oaupado”. 

Quiero l efialar l la l tenci¿n de 108 miembros del Conrejo de Segutidad los 

l iguientem documentomr 8/20?00, carta de fecha 29 de junio de 1989 dirigida al 

Secretario General por el Obmervador Pmrmanmnte de Palemtina ante lar Naciones 

Unidas; y W20714, carta de fraha 5 de julio de 1989 dirigida al Secretario Genoral 

por al Proriclmte interino del Comiti par8 el ejeraiaio CLI los dereahor 

inalienablea del pueblo palertíno. 

Obra ea mer de 108 miembras del Consejo de Seguridad el prayaato de 

r8iioluutón presenta& por Argelia, Colonkbís, Ibtiopía, Ualasia, RepaL Senegal y 

Yugoslavia y que figura en el doaumento 8/20710. 

El reprossntante de Xmrnml ha pedido la palabra sobre 8mta tema. Le invito a 

tomar asiento a la mema del Consejo y a formular su declaracióa. 
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gr. m (Israel) (interpretación del inglés): Sr. Presidente: Ante 

todo, quiero felicitarlo por haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad 

durante el mes de julio. No me cabe duda de que su risa experiencia diplomática 

será valiosísfma durante este mes. 

También quiero felicitar al Embajador Pickering por la manera excelente en que 

dirigiá loa trabajos del Consejo durante el mes pasado. 

Si bien el Consejo de Seguridad se ha reunido para discutir loa intentos de 

Israel por frenar fa violencia, nuuca ha hecho un llamamiento a la moderación mutua 

y mucho menos ha condenado a loa extremistas palestinos que recurren a la 

violencia. Al tratar constantemente de condenar a Israel por las medidas que 

adopta, mientras hace caso omiso de la violencia constante y continua que hace 

necesaria la adopcibn de estas medidas, el Consejo de Seguridad confunde la causa 

con el efecto y se puede ponsar que legitima la violencia. 

Quiero recalcar que , cuando hablamos de la necesidad de impedir acto8 de 

violencia, no ertamoa propugnando ninguna noción o concepto abstracto alejado de la 

realidad, sino que estamos hablando de la vida de ciudadanos iaraelíea, hombres, 

mujeres y nifioa. 

Hoy miamo, esta misma mahna en Israel un acto de terrorismo provocó la muerto 

de al monoa 14 civiles, ademáa de 27 heridoat mientraa viajaban en un autobúa en la 

carretera de Te1 Aviv a Jerusal/n, un terrorista hiso que el autobús ae deapdara 

por un pracipicio, donde ardid harta quedar consumido por lar llsmaa. 

Israel 80 enfrenta a una violancia constante y cada ves mayor debida l lar 

ínoitrciona8 6elibarrd8s do la OLP, cuyo objetivo es socavar la inioiativa de par 

de Iarael, Los actualea diaturbioa se ven impulsados por actor de violencia que 

aonducan a una muerta brutal tanto de judíos como de babea, 

En loa Últimoa 16 meses murieron 23 de nueatroa roldado8 mientraa dotendían 

las frsrnWr8s da Zrr8el uontra 30 fntentor Ue iafiltr8cih de la OLP, y 81 Sea08 

42 irrae&ies y s& de 60 palsatiaor fueron asesinados por partidarlos dr la OLB. 

tilo en las Última8 tres aemanaa 18 palestinos fueron saoainaboa por mwuoa qu, 

van de&& luchar internas en la OLP hasta la iatímfd8ci¿n de la góblaaf&n 10~4. 

Las declaraciones uutiUianaa da la OLP y de algunos paire8 haber l naalsando la 

vial*ncia no pueUen contribuir en forma alguna al reateblecimiento Uu la 

normalidad. Esta situacián es insostenible. 
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Rn su búsqueda de una soluai¿n politica, Israel ha iniaiado una política 

doble. Al tiempo que tratamos de promover la paa y el entendimiento, dealaramos 

aategbricamente que éstas no pueden lograrse de ninguna manera a expensas de la 

legitimaaión de la violencia. La celebración de elecciones libres en los 

territorios 88 ve amenaaada por la violencia y la intimidaaibn inioiadas por la 

OLP. No se pueden realizar negociaciones paaíficas bajo la coacción o la amenaza 

de la violenoia. 

De aauerdo son todas las normas reoonoaidss del dereaho internacional, Israel 

tiene la rsspon8abilidad inequívoca de garantizar la seguridad y la protecoión de 

todo8 108 habitanteu, 18rael aatúa dentro del contexto del imperio de la ley y# 

por tanto, toda8 la8 medidas adoptada8 en Judea , Ssmaria y 1s Faja de Gasa es& 

sometidas al estriato examen de la Suprema Corte de Justicia de larael, 

18rael ha actuado con toda moderación dentro de loa parhnetror del dereaho 

local e internacional. Además, no hemos querido apliaar la pena de muerte que l 8tá 

aontemplada l xpreramonto en el Cuarto Convenio de Ginobrs, farael ha preferido 
adoptar medidas meno8 revarar que forman parto del dereaho loaal apliaable a 108 

tarritorior de conformidad con 01 artículo 63 de lo8 reglamento8 de La Raya, Erte 

derecho local ha retado en vigor derde que loa britinicor y mi8 tarde los jordano8 

gobrrnaron orto8 totritorior, y que permito la l xpul8ión de personas que 

repreronton una &mnar& grave 8 imadiata para Ia roguridad y el orden público, 

Irrael conridera qur la l xpul8i¿n 08 la madida már 8ev8raH por lo que 18 

daairibo de expulrar a algún agitador 8n partiaular no 80 adopta do manera 

arbitraria o aon ligerera. Por 01 aontrario, la l xpulrióa 8e l pliaa de une forme 

relectiv8 y rolsmente en ca80 extremo , a fin de frenar la violencia. Realmente, 

hay persona8 que, incluso desde la c¿rcol, continúan su8 l atividader de 8gitaalbn y 

de InaitwIh a la violenoi& y 8 108 disturbios, Alguno8 do 81108 800 terrorí8tas 

4mdenaUo8r csayas 88nWaefar fwrm rrvocradar tras prosieter que abanUu%ruir0 sus 

s~t;iví~r 6nbve~siv8s~ aaefviUa4er que iniaiaton br, nuevo al 88~ libe~8der. 

%bUor parttoíparon en $otivida$er que vaa br8& 01 lmwsmiento 4~ bomb88 

ineendi8ria8 y granadar de mano, hasta la aoloclrai&n de explo8ivo8, poreri¿n 

de armar, blogueo d8 a+rraterrs e imposición dul terror en la poblaci¿n local. 

Su expulsibn, por consiguiente, era la Únioa forma de frenar ertar activí&¿Ier. 
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Todos los que fueron expulsados tuvieron la oportunidad de ejeraer plenamente 

sus derechos jur&liaos y plantear un reaurso a un aomfté asesor y a la Suprema 

Corte de Justiaia, Estos prolongados procedimientos jurídicos se extendieron 

durante aasi un año. 

Huelga deair que si no se incitara a la violenaia las expulsiones no serían 

neaesarias. Por aonsiguiente , el Ministro de Defensa de Israel dealaró franaamente 

que si se restableae la tranquilidad podrb aonsiderarse la posibilidad de permitir 

el retorno de las personas expulsadas. 

Nadie puede dejar de observar la satisfacción que se refleja en los rostros de 

los representantes de algunos países, Una ves mbs han tenido 6rito en aprovecharse 

del reglamento de las Naciones Unidas para aonvoaar al Consejo de Seguridad y 

presentar un proyecto de resoluaidn contra Xsrael. Han demostrado otra ves su 

entorpecedora 8olidaridad en relaaión con un tema aonvenido, es decir, Israel. 

En estos últimos meses diversos aaonteaimientos politiaos extremos han 

dertrosado la aorriente serena de la hirtoria en Estados y naaionss de todo el 

mundo. Sl porvenir y el bienestar de muchos seres humano8 est6 en duda. Milea de 

refugiados buscan asilo deambulando dentro y fuera da la8 fronteras 

intarnaaionaler . Mientras sucede todo esto, la rutina habitual queda mbs 

apuntalada en esta sala: so pido al Consejo de Seguridad que so reúna para 

criticar a Israel y 8610 l Irraol. 

Ll Conrejo de Seguridad dobieta tonar on cuenta todo 01 contexto dentro del 

aual so produae la violonaia. Si doreara l atuar en forma constructiva, tendria que 

pedir la aeración de toda la violencia y fomentar 01 diálogo y la par, Lo8 

proyecto8 de r8soluci&n como el que tiene ante 8í el Conrejo, que no tienen en 

cuanta 01 contexto corsplrto, no pueden contribuir a la promocibn de talos objetivos. 

Coa00 ya dije, twaet ha drcidido no aplioar la pena dr muerte que prmtto el 

Cuarta C~~akia 6e Ginebra sine limitarse a lsr oxpulriorus o4uw el arlotigo s&iw, 

&For q& au&%& 841 l 8 ti indulgent8 y htusanitarío &e lo que hWts 81 dMWk# 

internaaional permite 80 10 abro la puerta 8 la uenawa p45r prrt8 481 Con8ejo d8 

Nguridu63 CTiene sentido eso? Uemir, 01 largo proasdimionto juridiao qus impara 

l 18tW.1, qU8 iaOhiy8 f8OUfsQ8 &’ 8~1&2iOYhO8 II 18 $Upre2?8 COste & JUStiCiis, hs 

sido utilisado por quienes han propugnado estas sesiones tsnto hoy aomo en sl 

pasado para convocar a este Consejo, no solamente una ves sino dos veces: primero 

cuando se emitió la orden de ezpulsión y después cuando se la cumplió. 
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LBay algún otro Estado del mundo al que se le someta a un tratamiento tan 
especial y minucioso? LAaaso se ha aonvertido Israel en la cabeza de turco de la 

conciencia aulpable del mundo? 

En lugar de ello, este Consejo debiera fomentar un cambio de la situación 

actual y promover un avance hacia un futuro no violento y paaífiao. Si no se haae 

caso a los considerables actos de violencia de amplio alcance que enfrenta Israel, 

esa actitud sólo servirá para alejarnoa de las posibilidades realistas de fondntar 

el proaeso de paz, 

Por otra parte, la adopción de un enfoque equilibrado de esta realidad pudiera 
ser el comienzo tanto de la comprensidn como de la tolerancia necesarias para 

alcanzar una aoluoión política. Lamentablemente, el proyecto de resolución ante el 

Consejo no inicia ni una co8a ni la otra. 

El (interpretación del ingl¿s)a Agradeaco al representante de 

18rael la8 amablor palabra8 qua me ha dirigido. 

Tengo entendido que el Conrejo l rtá dispuesto a parar al proce8o de votación 

del proyecto de te8oluci¿n que 8e le ha presentado. 

Puesto que no hay objeaionor, azí queda acordado. 

Daré ahora la palabra a 108 miembros do1 Consejo que deseen formular 

declarGcioae8 ant.8 de la votación, 

Sr.- (trtador Unido8 de Aadrica) (interpretaaióo bel inglir): 

tl Coasojo do Seguridad se reha hoy para aonridarar el ptoyeato de reroluaión 

prorentado por 108 pairo8 no alineado8 , rel8tivo al 8ato de deportacibn 60 

ocho palertinor al Líbano ejecutado por l l Gobiorno da Israel la 8ems.w parada. 

La poricibn da 108 ErtaUor Unido8 robte fa awrtión de las deportaaionu l 8 bien 

conocf4a por lo8 mWroa del Cons*jo. Bi08 oponwu a la pdatíua aBe lar 

&pertaoioner pos tgauru Q una violaai¿n &l 8rtíoulo 49 del cuwto convenio de 

Ginebra. Tanbián aooríQarsmo8 qw trrr &portnaiowr 100 irsluctcrrmfsr para ntutener 

el srdeo y SQ aol%tribuy*s al proo*so br pao, tilo rirtvu para l zamntar la tiranta8 

en lugar de aontrihutr a la crsaaión d8 u.a ainhi+nte polítiao que propioíe la 

reaonciliación y la negociación. 



Español WPV.2870 
GEWmae -la- 

&, Pickerfncr, EE,UQ * 

Hemos expresado repetidas veaes nuestras opiniones sobre este asunto al 

Gobierno d8 Israel y hemos declarado públicamente nuestra firme oposición a 

de,ortaoiones anteriores, aSi aomo t#kmbi6n a la t8aiente depottaaión d8 

ooho civiles palastinos, lo cual ha suscitado la consideración de este tema por 

parte del Consejo, 

Al mismo tiempo , oreemos que también 8s importante que los miembros del 

Consejo entiendan esta cuestión 810 su perspectiva correcta. Israel ha estado 

0afr8ntandO durante muchos &os una situación política y de seguridad muy difíeil 

y complicada. El levantamiento palestino que se ha prolongado desde diciembre 

de 1987 planteb a Israel nuevos desafíos para su seguridad. 

Loa Estados Unidos tambih están enfrascados activamente en prestar asistencia 

a las partes en pro de un aceraamiento a la mesa d8 negociaciones, con objeto de 

romper el prolongado atolladero en que se encuentran tanto Israel aomo loa 

palestino8 y de lograr tranaaacionea provirionales y definitivas sobre el estatuto 

de 108 territorio8 ocupados que lleven a una pao global en la región. Apoyamo8 

rinaeramente la iniciativa del Gobierno de Israel do celebrar eleccloner en la 

Ribera Occidental y en Gaza como primera medida y hOmO8 instado a todo8 los 

iatererador a que prerten su apoyo a este e8fuerso. L8 violencia continua que 

impera en 108 territorio8 rubraya la urgente necesidad de que comience el procero 

de negociacioner. Creemo8 que no exirte una rolución militar para l 8to problema 

rino una roluci¿n negociada mediante 188 negoci8cioner directa8 entre lar prrtor. 

Mor p8roae muy 18mentable 18 deportoci¿n por parto &e Iarael de ocho 

palertinor ar48 la Iemana p88ad: y l Itaabo8 de muerdo ~0x1 la 4%hortrc~&n 8 Isra81 

qu8 figura on el proyecto de rerolucibra que examinamos da gue dO8i8te de continuar 

la8 deporta43ionor. 

Sin embargo, no oreemo8 pu8 el planteamiento aotumf 40 asta cue8tiÓn anto 01 

Consejor ea la Wma l a qw m ?sa pmtantadcr, ayuda LI rrdmsr la tir&z%#r 6 1 

rr8taurrt la aelauh T&&m6 twoemm lrrnrrrstsbl+arsots, que usa reroluci¿n pds 

contribuir a la aOSa5ibn d@ la8 deportaUione8, a las que 88g~h1108 Op0%.%ibd5558~ 

Ri 1&8 deportsaiones ni 5tra8 resoluCione aomo srts contribuirátr a los rafu8rros 

en 108 que todo8 tWpartiSW8 la re8p5nssbilidad 6s acetaar LL las parte8 a la waa 

de negociaciones. Por estos motivo8, mi delegación so sbatendr6 en la votaci6a del 

proyecto que axmnim~no8~ 
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8r.a 

Quimo dojsr oonstauaia adiaional ds que , wmo ya manbfostamoo 00 el pasado, 

ob)otamos cirrtas frasor empleadas en esta resoluaibn, tales como 'territorios 
palostimos ouupados~~ (W20710, temer pbrrafo del preámbulo y p6rrafo 2) y 

Uterritorios palestinos oaupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalh, 
. 

Y . . . los demás territorios árabes oaupado&* (I);rid** mw._3 1. 

Consideramos que esaa frasee haaeu una desaripción demogrbfiaa de loa 

territorios, se limitan a los territorios ooupados en 1967 y no prsjusgan su 

estatuto, el oual sólo puede resolverse mediante negooiaoiones, Estalaos 

aonvanaidor de que Jerusalh debe seguir sieudo indivisible paro que su estatuto 

final deberá decidirse mediante negociacioams. 
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- (interpretación del inglés): Someteré ahora a votación ei 

proyecto de resolución. 
.4 a votwon ordinaria. 

Va.tos: Argelia, Brasil, Canadá, China, Colombia, Etiopía, 

Finlandia, Francia, Malasia, Nepal, Senegal, Unión de 

Bepúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Yugoslavia. 

4 
!&tos en sa -0atl;ã t Ninguno. 

-8 Estados Unidos de América. 

w (interpretación del inglésIr El resultado de la votación 

es el siguiente: 14 votos a favor, ninguno en contra y una abstencidn. El proyecto 

de resolución ha sido aprobado como resolución 636 (1989). 
El representante de Palestina desea hacer una declaración. Le doy la palabra. 

m (Palestina) (interpretacián del inglés): Sr. Presidentes Con 
suma alegría saludamos a un camarada del Movimiento de los Países No Alineados, a 

un representante & los fundadores de ese Movimfento. Las aspiraciones de todos 

los movimientos de liberación y de todos los pueblos amantes de la paz se encarnan 

en 185 -;, tcionos y principios de ese Movimiento. Mucho no5 complace ver a urted 

hoy presfdfendo nuestras doliboraciones. 

En lo que 80 refiero a su parsona , verdaderamente no tenemor nada que agregar 

a lo mucho que ya se ha dicho acerca da su pruAencia y sabiduría y respecto de la 

sagacidad con que usted dirige a un Con8ejo y una sesión de tanto contenido 

político. Es un orgullo para nosotros dirigirnos a usted en nombre de nuestros 

pueblos, y recordamos las relacione8 de amistad, hermandad y camaradería que 

axisten entre aue5tros &P Bstados. 

Tmtbi¿n dara manuianar la dfligenuia y &%nobabs labor d@ eu pradeeesor, el 

rqpraeeñtaate de 108 ENados Unidus, quien breqÓ de iwumxt ardua para lograr que el 

Consejo llegara a un resultado positivo. LanMmtab1ementur estoy seguro de que no 

lo logr6, pero esperamos que, llegado el caso, el representante de los Estados 

Unidos se sume a los dem6s pueblos amantes de la paz. 
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. Sr. Terzi, Palea- 

Quiero decir algo que podría ser poco pertinente en estas circunstancias. 

El Consejo debió postergar sus sesiones por un par de días debido a las 

celebraciones del 4 de julio, Día de la Independencia. Xe leído en el documento 

relativo a la independencia que fue el pueblo el que declaró aquí su independencia, 

tomando para ello una medida unilateral. El pueblo no necesitó que nadie lo 

apoyara cuando declaró su independencia y creó su propio Estado. La independencia 

de un pueblo es consecuencia de una medida tomada unilateralmente por el pueblo 

mismo. 

Deseo agradecer al Secretario General, quien inmediatamente, el 29 de junio, 

expresó su consternación por el hecho de que Israel hubiera 8xpUlSadO a 

ocho palestinos d8 loo territorios ocupados. 

Por su intermedio, Sr. Presidente, quiero agradecer a los miembros del 

Consejo - aunque uno de ellos prefirió adoptar una posición distinta, permitió la 

aprobación de la resolución - por haber reiterado su firme convencimiento de que 

deben respetarse las disposhiones de una convencida internacional, el Cuarto 

Convenio de Ginebra. Confiamos en que seguirán velando por que se respeten las 

disposiciones del Cuarto Convenio de Ginebra, los civiles palestinos retornen 

inmediatamente 8 sus hogares en CondiCiOn8S de seguridad, 8 Israel no lleve a cabo 

nuevas dsportaciones. 

Debemos expresar aquí que Israel es el único Miembro d8 esta Organización cuyo 

comportamiento en los territorios árabes ocupado8 ha hecho que se le aplicaran las 

di8poSiCiOn8s del Cuarto Conv8nio d8 Ginebra, Penssmos que esta era la oportunidad 

para r8iterar que en 88t8 mOm8ntO 81 cOn88jO se ha referido erclusiv~nta a una 

violación, como recordatorio a Israel, en su calidad de Potencia ocupante, de que 

debe acatar 8SCtUpUlOSm8nt42 esas di8posiciones. 

m (iaturpratación dul inglés)t Agradawo al tepresentsatu du 

Palastina las amablus pul*rss qu4 me ha dirigido. 

X0 hay más oradares. El hmejo de $egurídad ha concluido ansí la etlaga actual 

de su esasken bel tem& que figura en el arden del %ía, 


